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REPUBLICA DE ~ANAMA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUCION No.190
Panamá, 22 de diciembre de1983

Por medio de la cual se reglamentan
las funciones correspondientes alas
categorfas de INSTALADOR PLO-
MERO, PLOMERO, MAESTRO PLO-
ME ~QO e INGENIEROS y los requisi-
tos para la expedición de los Certi-
ficados de Idoneidad, para el ejer-
c¤cio de estas funciones.

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSiDE RANDO
L0 ~t~e la Sala Tercera (Contencioso

.,~dmims[ra~iva) de la Corte Suprema
?,e Just~cla, mediante sentencia fecha-
4~. ]~~, de septiembre de 1982~ declaró
:.~7.~ n[~’A ::~d:, p~~J: i]ega~e~ de los ~a~~cu~,

;.~ @ai :Decreto No~823 de 1971, que re-
<ia..:acn la la Jtm~a £écnica de Plomería
.:.,zd[.a.:~a, i~.<;rmas dictadas por laJun-
~:ü ~.: c ,;~ stonai de Gobierno por conduc-
:.~ d~l ]d::.ni$%~;io de Salud;

g~ i.. ::~. h~/:.,.~) 15 d:A 86 de enero de

c) 9: ,: 1: ": íü.t:: (,,::[:. ::’ !:.s:c ".c :.’n

m~ y por medio de ella secreala Jun-
ta T~cnica de Ingenler[a y Arquitectu-
ra;

3. Que entre las atribuciones que le
confiere a la Junta T~écrñcade Ingenie-
r~a y Arquitectura el ArLfcuio 12 de la
Ley 15 de 19~9, se encuentra, además
de velar por el cumplimiento de dicha
Ley, la de determinar las funciones co-
rrespondientes a los títulos de Ingenie-
ro y Arquitecto y las acüvidades pro-
pias de Agrimensores, Maestros de O-
bras, Dibujantes Arquitectos y otros
Técnicos Afines~~

4. Que el Decreto No.257 del 8 de
septiembre de 1965, reglamenta esa
Ley 15 de 1959 en lo referente a la i-
doneidad para ejercer las profesiones
de Ingeniería ~ Arquitectura y las ac-
tividades de Técnicos Afines queexpi-
da la J’~nta ~cnica de Ingenier~ay Ar-
quitectura;

5. Que la Universidad Tecnológica de
P~.namá o~rece tres (3) carreras profe-
sionales, como son la de Licenciabara
en Ingeniería Electromec~~ca, Licen-
ciatura en i~genierfa Mecfmíca indus-
trial y Licenciatura en Ingeniería Me-
c~~ica, cuyos piaaes de est~~dio entre
otras cosas contienen asignaturas bfi-
sicas y profesionales que coaducen a la
,~~qul~ic.on r~e Ls destrezas necesarias

tro, distribuci¿a, control, consumo y
evacuación de flüfdos compresibles e
lncompresibles, lo cual por supuesto,
incluye los sitemas de Plomer[a o Fon-
tanerfa.

6. Que las asignaturas que se cursan
para obtener los títulos antes mencio-
nados facultan a dichos profesionales
para enfrentarse y resolver satisfac-
toriamente cualquier problema rela-
cionado con redes de tuberías (a pre-
sión ,y/b gravedad)~ sistema de im-
puision hidro-neumáticos, centrales y
dem~s componentes de instalaciones
de Plomer[a en edificios altos, loca-
les comerciales e industriales. La e-
laboración de planos y de especifica-
ciones es una parte integral de la for-
mación de estos profesionales, trata-
do a fondo, a través de los proyectes
finales de las asignaturas cursadas,
tal como lo expresan el Director del
Departamento de ingeniería Industrial
y Mecánica y el Señor Rector de la
Universidad Tecnológica de Panamáen
sus notas No. DIIMfl7/~2 del 17 dete-
brero de 1982 y la No. RUT-171-83del
~9 de junio de 1983, respectivamente;,

7. Que el Artículo 19 del Decreto
257 de 1965 establece que los Ingenie-
ros Civiles est~~ tegalmente m~torl-
zados para realizar obras de sanea-
mlemto, de abasLecimten~o de a~~~as,de
~’leg’o y drenaje: acueducLo, irrígacion~
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a "desag~es, canallz cien, etc.;
8. Y que debido a la complejidad
técnica del diseño, instalación, ins-

pección y reparación de los sitemas
de Plomería y Fontanerfa, para la se-
guridad y protección de la comunidad,
es preciso reglamentar las funciones
y limitaciones de los profesionales crJe
paj’ticipen en elflstudio, diseño, ejecu-
cibn e inspeccibn de los proyectos de
Plomería y Fontanerfa,

RESUELVE:
1. Reglamentar, como en efecto se

reglamenta por este medio, las funcio-
nes correspondientes a las categorías
de Instalador Plomero, Plomero, Maes-
tro Plomero e Ingenieros y los requi-
sitos para la expedición de los certifi-
cados de idoneidad para el ejerciciode
esas funciones.

2. Adoptar la siguiente reglamenta-
ción para el ejercicio de la plomería
o fontanerfa en sus diversas catego-
rías de plomeros, así:

L INSTALADOR PLOMERO
Es el operario que efect~alas insta-

laciones de agua potable, desagíies sa-
nitarios, pluviales y gas de cocina y sus
equipos auxiliares en edificios residen-
ciales, comerciales y fíbricas siempre
y cuando est~ bajo las órdenes direc-
tas de un Plomero, Maestro Plomero,
Técnico en Plomería o un Ingeniero
especialtT~do en el ramo.

REQUISITOS,
Poseer el l~balo de Plomero o Fon-

tanero otorgado por una escuela Voca-
cionar Nacional o Extranjera debida-
mente reconocida por el Ministerio
de Educaei~m de Panam,~; o en su de-
fecto haberse formado emp~rlcamen-
te durante tres (3) años como mínimo
dentro de una empresa o empleador
que mantenga seminarios de capacl-

taci~~. Comprobar dicha experiencia
mínima de tres (3) años por medio 
documentos certificados por profesio-
nales o t~nicosid~neos y aprobar exa-
men te6rico-pr~ctlco ante la Junta T6c-
nica de Ingeniería y Arquitectura,

FUNCIONES:.
1. Efectuar los tendidos de tuberías

de agua potable, desagüe pluvial, sani-
tario y gas. Conectar las salidas de a-
gua potable, sanitarias, p!U’!l’eA, Zas dc
cocina v equipo auxiliar en edificios

residenciales, comerciales yf¢abricas.
Estas actividades las efectuarft bajo
las órdenes dlrectas de un Plomero,
Maestro Plomero, T$cnlco en Plome-
ría o de un Ingeniero especializado en
el ramo, que tengan certificado de ido-
neidad expedido por esta Junta T~cnica
de Ingeniería y Arquitectura,

2. Efectuar bajo su responsabilidad
el mantenimiento ~ reparaclones en
sistemas de plomerla nuevosy existen-
tes de residencias de interés social.

II, PLOMERO
Es el operario que diseña, instala,

mantiene y repara las lnstalacionesde
agua potable, desagíies sanitarios, plu-
viales, gas de cocina y sus equipos au-
xiliares, con las limitaciones que se in-
dican en sus funciones.

REQUISITOS:.
Poseer diploma de Fontanero o Plo-

mero otorgadoPor una escuela vocacio-
nal nacional o extranjera, debidamente
reconocida por el Mlnisteriode Educa-
ci6n y ademfts haber ejercido como
Instalador Plomero un mlnimo de dos
(2) años; o en su defecto, haber ejer-
cido como Instalador Plomero un mí-
nimo de cuatro (4) años y comprobar
los conocimientos te5rico-pr~cticos
por medio do examen ante la Junta
T~cnica de Ingeniería y Arquitectura,

PARAGRAFO:
Las licencias de Plomero otorgadas

por la Junta T~~~ica de Plomería Sa~.
nitaria antes de la vigenciade ostaRe-
solución son vtalidas, pero las persosas
que posean dicha licencia deberfn re-
glstrarla ante la Junta T~nica de In-
genlorfa y Arquitectura dentro de un
plazo de 2 años a partir de la fecha de
publicaci6n de esta Resolución en la
Gaceta of letal.

FUNCIONES:.
I. Interpretar y aplicar los planos,

especificaciones y reglamentos.
2. Dirigir el tendido de tuberías de

agua potable, sanitarias, gas de coci-
na y equipo auxiliar.

3. Descubrir y reparar los daños en
tuberías de agua potable y sanitarias,

4. Diseñar, bajo su propia responsa-
bilidad, sistemas de plomería o fonta=
nerfa para residencias unifamiliares
cuya descarga hidr~ulica no exceda

250 unidades.
fil MAESTRO PLOMERO:
Es el Profesional PLOMEROcon ex-

periencia y conocimientos en elcampo
de la plomerIa o fontanerfa, con capaci-
dad para planear, diseñar, ejecutar,
construir, supervisar, reparar y darle
mantenimiento a las instalaciones, los
sistemas de plomería o fontaneria,

REQUISITOS:.
Poseer licencia de MAESTRO PLO-

MERO otorgada por la Junta T~cniea de
Plomería Sanitaria e inscribir dicha
licencia en la Junta T~cnica de Ingenie-
ría y Arquitectura, q,ae le expedirfi el
correspondiente certificado de idonei-
dad. Para la inscripción de la licencia
contar~ con un plazo de dos (2),años
contados a partir de la pubHcacien de
esta Resolución en la Gaceta Oficial.

PAR ~GRAFO TRANSITORIO
Las personas con Licencia de Plo-

mero expedida por la Junta Técnica
de Plomería Sanitaria que a laentrada
en vigencia de esta Resolución cum-
plan los requisitos establecidos Por la
Junta T~cnica de Plomería Sanitaria
para aspirar la licencia de Maestro
Plomero podrán solicitar ante la Junta
T~cnica de h)genierfa y Arquitectura
fa consideraclbn de su ascenso. El as-
censo se podr~ obtener mediante el
cumplimiento de los mismos requisi-
tos establecidos por la Junta 2~w.nlca
de Plomería Sanitaria" El plazo para la
realización de la solicitud ser~ de 2 a-
ños a partir de la fecha de la publica-
ciSn de esta Resolución en la Gaceta
Oficial

FUNCIONES:.
El MAESTRO PLOMERO legalmen-

te autorizado para el ejercicio de la
profesión es~ habilitado para lo si=
guiente:

1. Diseñar y elaborar planos de to-
dos los detalles pertinentes a instala-
ciones de plomería o fentaner~a en edi-
ficios institucionales, residenciales,
comerciales e industriales.

2. Planear, supervisar y reparar las
instalaciones de agua potable y sanita-
rias en general.

3. I~.rigir, inspeccionar e instalar
todo el sistema de fontanerfa relacio-
nados con facilidades industriales, co-
merciales, institucionales y residen-



N° 19.979 Gaceta Oficial, viernes 20 de enero de 1984 3- iiiii ¯ i ii mllll I i i i i iii i i i i iiii i ii iii iiiiiii i iiii i iii iiiiii lllllllllrl ii i i iii llJl

ciales.
4. Elaborar y emitir informes, aya-

Ifios y peritajes en todo 1o concernien-
te a la actividad del Maestro Plomero.

5. Profesar en los centros de ense-
ñanza secundaria las materias propias
de la actividad del Plomero, de acuerdo
con la Ley OrgL’dca del Ministerio de
Educaci6n y el Estatuto de la Universi-
dad de PanamR.

3. INGENIEROS ESPECIALIZAIX)~.
Que los profesionales de la Ingenle-

r~R en las ramas de Ingeniería Civil,
Sanitaria, Mec~’dca, Electromec~nica,
Mec~mica-E[ectricista y Mec~adca In-
dustrtal quedan habilitados mediante
esta Resolución para el diseño, insta-
laclón, inspección y reparacióñ de los
sistemas de plomería o fentanerfa en
instalaciones residenciales, comercia-
les, industriales e institucionales.

4. Para dar cumplimiento a 1o es-
tablecido en los requisitos del Acápite
I, II y el Parf~T~tO Transitorio del A-
cápite III, créase una Junta Examina-
dora compuesta as(:

Un Representante de la Asociación
de Plomeros.

Un Representante del CIEMI de la
SPIA
Un Representante de la Universidad
Tecnolbgica de Panam~
PARAGRAFO
Durante el período que necesite la

Universidad Tecnológica para iniciar
la carrera de TScnico en Plomer(a,
la Junta Examinadora estar& integra-
da así:

Un Representante de la Asociación
de Plomeros
Un Representante del CIEMI de la
SPIA
Un Representante de las Escuelas
Yocacionales qae deber{[ ser MA-
ESTRO PLOMERO
5. Los Miembros de la Junta Ex~-

minadora seri ad-honorem y ser~n
nombrados por dos (2) años prorro-
g ables.

6. Les Miembros de la Junta Exami-
nadora ser~n nombrados por la Junta
T~cnica de Ingeniería y Arquitectura
de acuerdo con recomendact¿n de las
entidades representadas.

FUNDAMENTO DE DEP.ECHO: Ley
15 de 1959, reformada por la Ley 53

de 1963 y sus Decretos Reglamentarios.
Dada en la Ciudad de Panamá, a los

veintidds (22) c~as del mes de diciem-
bre de 1983.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
ING. ARNULFO HO
Presidente

ARQ. JORGE ROD’RIGUEZ MORENO
Secretario Gral. y Representante del
Colegio de Arquitectos de la SPIA.
ING. MANUEL QUINTERO
Representante del Colegio de
Ingenieros Civiles-SPIA

ARQ. JOSE N. BURGOS
Representante de la Facultad de
Arquitectura de la Universidad de
Panam£.
ING. RAFAEL PEARSON
RePresentante del Colegio del
CIEM [ de la SPIA.

ING. JORGE A. LOEE
Representante del Ministerio de
Obras iMíblicas
ING. HECTOR MONTEMAYOR
Representante de la Universidad
Tecnológica de Panam~

MINSTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

DANSE UNAS AUTORIZACIONES

ACUERDO COMITE EJECUTI ve
NUME RO 67-84

(de 11 de enero de mil novecientos
ochenta y cuatro (1984)

Por el cual se aprueba unatar[faes-
pecíal para el almacenaje de Contene-
dores y Chasises para el Terminal de
Co~tenedores del Puerto de Cristóbal,
en la Provincia de Colón.

EL COMITE E.IECUTIVODE LAAU-
TORIDAD PORTUARIA NACIONAL, en
uso de sus facultades legales,

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: Apruébase

L~a tarifa especial para el almacena-
je de contenedores vacíos, contenedo-
res vaoíos sobre chasises, y chasises,
para el Terminal de Contenedores en
el Puerto de Cristóbal, Provincia de

Colón. Esta tarifa se aplicar~ de lasi-
guiente manera:

a) Por contenedor vacío hasta de 20
pies de largo, por día calendario B/3.00

b) Por contenedor vacmo de m~s de
20 pies de largo, por día calendario:
...................... s/450

~) Por contenedor vacío sobre cha-
sis hasta de 20 pies de largo, por día
calendario ............. B/8.00

d) Por contenedor vacío sobre cha-
sis de m~s de 20 pies de largo, por día
ca lendar i o ............... B/9.50

e) Por chasises hasta de 20 pies de
largo, por día calendario ..... B/.6.00

f) Por o%asises de rn~s de 20 pies de
largo, por día calendario ..... B/7.00.

ARTICULO SEGUNDO: La Autoridad
Portuaria Nacional no otc~-gar~ tiempo
libre de almacenaje en ninguno de los
supuestos contemplados en el presente

Acuerdo, yel cargo mínimo por almace-
naje ser#t el equivalente a la tarifa co-
rrespondiente a un (1) día.

ARTICULO "I’ERCERO: Este Acuer-
do regir~ a partir de su aprobaoió~.

COMUNIOUESE, PUBL~UESE Y
CUMPL#k~E

Dada en la Ciudad de Panarr~, a los
once (11) días del mes de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro,

EL PRESIDENTE
D(~TOR CARLOS i’E)£FMAN
MINISTRO DE CCIVIERCIO E
INDUSTRIAS

E L SECRE T~qlO
LICENCIADO EUSTACIO FAaREGA
DIRECTOR GENERAL

AVISOS Y EDICTOS

COMPRAVENTAS:
Para dar cumplimiento al artículo 777

del CSdigo d=e Comercio por estemedio
informo al publico clue he vendido mane-

C̄ ¯ .r # °~o m denominado V~veres y Lav=amático
Moderno, ubicado en Calle BoHvary A-

s~gu tm Cano en Las Tablas provinciade
Los Santos, amparado con la Licencia

yaomereia/Tipo "B" No. 9780~ expodi-
el 28 dejuniode 1977 ala senora Es-

peranza Chanis de Saavedra con c~ttla
No. 7-83-421.
AGUST]N GONZALEZ DOMINGUEZ
Cédulo~ 7-42-556
Las Tablas~ 4 de enero de 1984
(L025427)
2do, Publicación

EDICTO EMPLAZ ATORIO
El suscrito Director Genera/delRe-

gistro de la Propiedadlndustria/a soli-
citud de paz’te interesada y en uso de
sus facultades legales, por medio del
presente Edicto:

EMPLAZA:
Al representante legal de la sociedad

MALKI S, A., CUyO paradero se deseo-


